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log. Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl DE TUCUllAH

VISTO el Expediente N° 25267/2018 por el cual la Dirección de la Escuela de
Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni", mediante
Resolución Interna N° 176/2018 solicita la designación al Prol. Carlos Enrique
Castilla en 3 (tres) hs. cát (733) para la asignatura "Pedagogía" de 1° año del
Profesorado en Artes Visuales, a partir del 01 de septiembre de 2018 y hasta el 31
de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que la titular de las horas, Pral. Deborah Saientz renunció para adecuarse al

nuevo régimen de incompatibilidad.
Que es necesario cubrir el cargo para el normal desarrollo del período lectivo.
Que se debe nombrar a un docente para el dictado del mismo.
Que el Pral. Carlos Enrique Castilla es docente de la institución.
Que la Dirección del establecimiento hace uso de los arts. 40 y 43 de la Res.

411/03 y el arto39de la Res. 1466/06.
Que el Prof. Carlos Enrique Castilla acepta las horas.
Que se encuentran en trámites las actuaciones del concurso correspondiente

por Expediente N° 25037/17.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTíCULO 1°._ Designar al Profesor CARLOS ENRIQUE CASTillA DNI:
22.263.420 como Docente Interino en 3 (tres) hs. cát (733) para la asignatura
"Pedagogía" de 1° año del Profesorado en Artes Visuales, de la Escuela de Bellas
Artes y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni" desde el 01 de
septiembre de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, con la salvedad que si las
presentes horas se cubren por concurso la presente Resolución caducará
automáticamente.
ARTíCULO 2°._ El gasto que demandó se lo dispuesto precedentemente y fue
imputado a los créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y Artes
Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni".
ARTíCULO 3°._Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales
"Maestro Atilio Terragni" a sus efectos.
RESOlUCION N"O 1 5 4 2 Ot 9
Pao ~~
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